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Identificar aquellas normas, estándares y políticas públicas que 
propicien la eficiencia energética en el diseño y construcción de 

viviendas sociales en Chile, con atención a las condiciones de confort 
de los usuarios de este tipo de vivienda y su posible impacto en la 

mejora en su calidad de vida.
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Hipótesis 

Las normativas, estándares y políticas públicas de edificación, aplicadas a vivienda 
social y promulgadas por el Estado chileno, cumplen con criterios de eficiencia 
energética. 

Objetivos

Identificar normativas, estándares y políticas públicas de eficiencia energética que 
hayan sido incorporadas en el diseño, edificación o mejoramiento de viviendas 
sociales en Chile. 

Objetivos específicos

Investigar criterios de construcción referidos a eficiencia energética utilizados en 
Chile y en otros países en la construcción de viviendas. 

Identificar relevancia del diseño pasivo en edificaciones y diseño activo, y su 
relación con la eficientación de energías. 

Conocer el impacto que tienen las políticas públicas de eficiencia energética en la 
calidad de vida de las familias que han implementado sistemas referidos a la 
materia. 
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• Cambio climático 

• Huella de Carbono

• Energías Sustentables 

• Buenas practicas en el uso de recursos naturales

Eficiencia energética y sustentabilidad
Obtener energía al mínimo costo posible y usarla racionalmente, asegurando que las fuentes y 

usos sean sostenibles en el tiempo.

Problematica
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Eficiencia Energética

Emplear menos energía para
ejecutar una misma cantidad de
trabajo (ACHEE, 2009)

Al reducir la demanda de energía y
usar en menor cantidad los
combustibles fósiles y otros
altamente contaminantes, se
favorece la integración de energías
perennes y renovables, con el uso
consecuente de lograr mejores
resultados poco contaminantes y
sustentables.
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Arquitectura y Eficiencia Energética 

Arquitectura bioclimática

Técnica que utiliza la luz y calor del sol por medio de la selección de materiales de

construcción que favorezcan la distribución de éste o que tengan propiedades de

dispersión de luz, también por medio de la orientación de los edificios al sol y diseñando

espacios que tengan ventilación natural, entre otras características.
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Arquitectura y Eficiencia Energética 

Para lograr definir una
arquitectura bioclimática eficiente
en los proyectos de edificación y
que satisfagan las necesidades
de las personas, se debe
considerar en todo momento la
ubicación geográfica y el clima
del lugar.
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Confort higrotérmico

Manifestación subjetiva y/o ánimo de

conformidad o satisfacción con el

ambiente térmico existente, donde

convergen diferentes elementos de

un ambiente para mantener una

temperatura constante, en diferentes

épocas del año.

Confort Lumínico

Se alcanza cuando es posible ver

los objetos dentro de un recinto

sin provocar cansancio o molestia

y en un ambiente de colores

agradables para las personas.



SO
LO

 USO
 ACADÉMICO

Calidad del aire

Debe ser renovado en forma permanente de modo de

evitar olores desagradables y riesgos de contaminación

por la presencia de partículas, gérmenes, gas carbónico

e incluso humo de tabaco. La calidad del aire y el

confort están también directamente relacionados con la

humedad relativa del aire

Confort acústico

Se alcanza cuando en un cierto recinto el nivel de ruido

existente no afecta el desarrollo normal de las

actividades de las personas, no provoca alteraciones al

descanso, la comunicación y a la salud de ellas.
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Normativas de Construcción 

NCh 1973 Of.1987. Aislación térmica - Cálculo del aislamiento térmico para disminuir o

eliminar el riesgo de condensación superficial.

NCh 1960 Of.1989. Aislación térmica - Cálculo de coeficientes volumétricos globales de

pérdidas térmicas.

NCh 2251 Of.1994. Aislación térmica - Resistencia térmica de materiales y elementos de

construcción.

NCh 853 Of.2007. Acondicionamiento térmico - Envolvente térmica de edificios - Cálculo

de resistencias y transmitancias térmicas.

NCh 1079 Of.2008. Arquitectura y construcción - Zonificación climático habitacional para

Chile (continental) y recomendaciones para el diseño arquitectónico. Se definen 9 zonas

climáticas en base a las variables meteorológicas, basadas en la oscilación térmica diaria

por un período de un año.
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O.G.U.C art. 4.1.10

2000 Reglamentación Térmica. Primera etapa: “Transmitancia térmica
máxima y mínima para complejo de techumbre de edificios residenciales.
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

2007 Reglamentación Térmica. Segunda etapa: “Transmitancia térmica en
muros y pisos ventilados, junto con porcentaje de ventanas. Incorpora el mapa
de zonificación térmica, que divide al país en 7 zonas de acuerdo a los
grados/días de calefacción anual, estableciendo envolventes específicos para
cada una de ellas. Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU). Manual de
aplicación reglamentación térmica. Santiago.
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Calificación Energética de Viviendas CEV 

2009 El Ministerio de Vivienda y

Urbanismo, junto con el Ministerio de

Energía, definieron el Sistema de

Certificación Energética de Viviendas,

que consiste en un instrumento de uso

voluntario, que califica la eficiencia

energética de una vivienda nueva en su

etapa de uso.

Evalúa el consumo de energía en

calefacción, iluminación y agua caliente

sanitaria.
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Manual  de Hermeticidad al Aire de Edificios

El objetivo del manual es desarrollar estándares de hermeticidad al aire y

clases de infiltración aceptables de edificios por zona territorial de Chile,

para reducir a límites aceptables el impacto de infiltraciones de aire en la

demanda y consumo energético.
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Infiltración provocado por viento Infiltración por efecto de diferencia de temperatura Infiltración por sistemas mecánicos de infiltración 

Infiltración de aire: Ingreso de aire a un recinto en forma indeseada a través de grietas,

intersticios propios de los elementos que conforman la envolvente, causado por presiones

de viento o diferencias en la densidad del aire interior y exterior. Normalmente se asocia a

pérdidas de energía.
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Medición de infiltración
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Política Pública en vivienda social

“La política pública de vivienda social tiene tres pilares: aumentar
las soluciones habitacionales para el 40% más pobre de la
población, garantizar la calidad de las viviendas y promover la
integración social”.

1. Fondo Solidario de Vivienda D.S N°49 (2001)

2. Subsidio Habitacional Rural D.S.  N°145 (2007)

3. D.S.  Nº 174 (2005) 

4. Programa de Integración Social y Territorial D.S. N° 19 (2016)
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Normativa Española 
Código Técnico de Edificación (CTE, 2006) 

• HE0:  Limitación del 
consumo energético

• HE1: Limitación de la 
demanda energética 

• HE2: Rendimiento de las 
instalaciones térmicas 

• HE3: Eficiencia energética 
de las instalaciones de 
iluminación 

• HE4: Contribución solar 
mínima de agua caliente 
sanitaria 

• HE5: Contribución 
fotovoltaica mínima de 
energía eléctrica 
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1-Cerramientos en contacto con el terreno 3-Cubiertas enterradas

2-Muros en contacto con el terreno 4-Particiones interiores en contacto con espacios no 
habitables.

Documento de apoyo  DB HE1 incorpora 
los siguientes elementos:
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El consumo en
electricidad de un
inquilino es de 2.579
kWh / departamento
/ año, “un 34%
menos que el
promedio de Sutton

El consumo medio de agua por

residente es 72 litros, un 58%

inferior a la media de Londres,

esto sin contar los 15 litros de

agua lluvia reciclada destinadas

al uso sanitario
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Conjunto Habitacional Social Monseñor Larraín, Talca, Chile 
Biourban Arquitectos 

1. Control de la radiación solar e iluminación

natural de todos los recintos de permanencia
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2. Orientacion Nororiente y ventilación   
natural
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3. Aislamiento térmico-acústico en muros y cubiertas accesibles

Zona climática IV: los edificios fueron proyectados en hormigón armado, con aislación continua al interior de los

departamentos, con polietileno expandido de 15 mm. en muros y cubiertas.

En síntesis, este proyecto es una propuesta arquitectónica urbanística en la cual se incorporan conceptos de

energías pasivas y participación ciudadana, que dan como resultado un conjunto habitacional de gran calidad,

desde el punto de vista térmico energético y social.
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Conclusión 

• Aún cuando en Chile se ha avanzado en temáticas de eficiencia energética, con

foco en la normativa térmica, quedan pendientes factores relevantes como manejo

efectivo de infiltraciones, inspecciones técnicas exigentes que garanticen el

cumplimiento de lo declarado para que cumplan con las certificaciones y

normativas.

• No se logró identificar políticas públicas definidas por los actores claves, como

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Energía y Ministerio de Medio

Ambiente, para la construcción de viviendas sociales que cumplan con estándares

de calidad en términos sustentables, sino que mas bien aún se presentan políticas

que van en busca de otorgar viviendas básicas a familias vulnerables y carentes

de la casa propia, esto a través del Fondo de Subvención. Lo antes observado,

puede estar dado porque en Chile existe un déficit de 391.546 viviendas, según la

encuesta CASEN del 2015.
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• Solo se encontró en la literatura, la “Guía de Diseño para la Eficiencia Energética

en la Vivienda Social”, del año 2009, la que es una buena herramienta en

comparación con la normativa vigente, ya que incorpora estrategias de diseño

para frío y calor, de iluminación, para agua caliente, estrategias de planificación de

conjuntos, tecnologías de generación basadas en energías renovables y pasivas.

Sin embargo, solo es una guía y no una norma o ley, quedando a criterio de los

gestores inmobiliarios las formas de eficiencia energética de las viviendas

sociales.

• Si bien el uso eficiente de energía en viviendas sociales genera grandes cambios

del punto de vista del ahorro económico al sector más vulnerable del país y mejora

los estándares habitacionales, también desde la salud no es suficiente por si solo

para generar cambios en el entorno socio ambiental, debiendo ser considerados

otros factores para poder cubrir las necesidades actuales y futuras, tal como se

menciona en la definición de sustentabilidad.
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• Al revisar los antecedentes existentes en este estudio, referidos a normas,

políticas públicas y estándares de eficiencia energética asociadas a vivienda

social, se encontró que si bien existen normativas generales que van en la línea

de la búsqueda del confort, están centrados más bien en establecer lineamientos

que propicien las condiciones térmicas interiores y su relación con la zona

climática en la que se edifican las viviendas. Si bien, es una segunda iniciativa

(OGUC 4.1.10, 2007), estamos distantes a lograr un confort permanente en las

condiciones existentes, tanto por la gradualidad con la que se establecen las

normas.

• Además, hay falencias en las normativas porque no incluyen elementos relevantes

para envolventes, como por ejemplo aislación en pisos en contacto con el terreno,

y variables como las infiltraciones que, de acuerdo a la literatura, son sumamente

relevantes al momento de hacer un balance energético.
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• Se concluye que la problemática de la vivienda social pasa por un tema

institucional, ya que existen los diagnósticos y soluciones concretas entregadas

por profesionales del área, pero es un tema político el lograr soluciones de largo

plazo y de calidad, que propicien mejoras en los estándares de vida de las familias

más vulnerables y con ello puedan ascender en la escala social. El Estado, a

través de los organismos competentes, debe ser garante del bienestar social y de

la promoción de la calidad de vida de los ciudadanos, considerando en todo

momento los tratados de promoción y protección del medio ambiente.




